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RESUMEN 

Objetivo: Determinar la medida en que la perturbación sonora vehicular afecta en la calidad 

de vida de los pobladores del óvalo del distrito de Santa María, Huacho, Perú. Metodología: 

Estuvo definido dentro del tipo aplicado, de nivel descriptivo, de diseño no experimental, de 

enfoque cuantitativo y cualitativo; debido a que se realizó el monitoreo de ruido durante los 

7 días de la semana (01 al 07 de mayo), en 3 puntos representativos: el primer punto se ubicó 

en la intersección de la Avenida Centenario con la Antigua Panamericana Norte, el segundo 

en la intersección de la Avenida Túpac Amaru con la Antigua Panamericana Norte y el 

tercero en la Avenida Prolongación Espinar con la Antigua Panamericana Norte, clasificadas 

como zonas comerciales; con el fin de comparar los niveles de ruido con la normativa ECA 

de ruido (D.S. N° 085-2003-PCM), en el cual se utilizó la cadena de custodia como 

instrumento de recopilación datos y el sonómetro como el instrumento de medición del 

ruido. Resultados: El valor máximo registrado en el punto de monitoreo PM-1 fue de 84.7 

dB, correspondiente al viernes y el valor mínimo fue de 74 dB, correspondiente al domingo; 

así mismo se obtuvo que el valor máximo registrado en el punto de monitoreo PM-2 fue de 

79.9 dB, correspondiente al viernes y el valor mínimo fue de 74.9 dB, correspondiente al 

lunes; además se obtuvo que el valor máximo registrado en el punto de monitoreo PM-3 fue 

de 78.3 dB, correspondiente al viernes y el valor mínimo fue de 76.9 dB, correspondiente al 

lunes. Conclusiones: Los 3 puntos  evaluados superaron en un 100 % los límites máximos 

permisibles (70 dB), de los estándares de calidad ambiental de ruido, en una zona comercial.  

Palabras claves: Monitoreo, ruido, ECA de ruido 
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ABSTRACT 

Objective: To determine the extent to which vehicular noise disturbance affects the quality 

of life of the inhabitants of the oval of the district of Santa María, Huacho, Peru. 

Methodology: It was defined within the applied type, descriptive level, non-experimental 

design, quantitative and qualitative approach; because noise monitoring was carried out 

during 7 days of the week (May 01 to 07), in 3 representative points: the first point was 

located at the intersection of Avenida Centenario with Antigua Panamericana Norte, the 

second at the intersection of Avenida Túpac Amaru with Antigua Panamericana Norte and 

the third at Avenida Prolongación Espinar with Antigua Panamericana Norte, classified as 

commercial, during the 7 days of the week (May 01 to 07), in order to compare noise levels 

with the ECA noise regulations (D. S. N° 085-2003-PCM), in which the chain of custody 

was used as the data collection instrument and the sound level meter as the noise 

measurement instrument. Results: The maximum value recorded at monitoring point PM-1 

was 84.7 dB, corresponding to Friday and the minimum value was 74 dB, corresponding to 

Sunday; likewise, it was obtained that the maximum value recorded at monitoring point PM-

2 was 79.9 dB, corresponding to Friday and the minimum value was 74.9 dB, corresponding 

to Monday; furthermore, it was obtained that the maximum value recorded at monitoring 

point PM-3 was 78.3 dB, corresponding to Friday and the minimum value was 76.9 dB, 

corresponding to Monday. Conclusions: The 3 points evaluated exceeded 100% of the 

maximum permissible limits (70 dB), of the noise environmental quality standards, in a 

commercial area. 

Key words: Monitoring, noise, noise ECA
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CÁPITULO I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. Descripción de la realidad problemática 

A nivel mundial la perturbación sonora vehicular es una problemática relevante que viene 

perjudicando a la calidad de vida de personas que residen en zonas con mucha circulación 

vehícular, donde suelen ocurrir congestiones vehiculares y su origen esta determinado por 

el factor territorial, económico y político. (Andres, 2021)  

El crecimiento del transito urbano y el comercio informal esta generando problemas de 

contaminación sonora, debido al inadecuado crecimiento urbano que se desarrollan en las 

ciudades, por tal razón se necesita de una mayor prioridad en el Planeamiento Territorial 

para usar el suelo de manera adecuada y eficiente. (Chaux & Acevedo, 2019) 

La contaminación sonora vehicular es una de las fuentes que generan la degradación del 

ambiente, siendo el principal causante en los paises y ciudades que cuentan con escazos 

sistemas de gestión de transporte e insuficientes procesos de planificación. (Armijos, 

Morales, & Duque, 2022). 

Según la OMS (1999) recomienda que el límite máximo deseable de ruido debe ser 55 dB, 

sin embargo a nivel nacional no se cumple con ese valor, debido a que existe deficiencias en 

la gestión de los diferentes sectores del gobierno y la escaza gobernanza ambiental. 

Actualmente en el óvalo del distrito de Santa María circulan muchos vehículos menores, 

especialmente las mototaxis, emitiendo altos niveles de ruidos provenientes de sus motores 

y bocinas, generando malestar en los pobladores que residen y transitan cerca de esta vía. 

Por tal razón, este estudio tuvo como objetivo determinar en que medida los niveles de 

pertubación sonora vehicular afecta en la calidad de vida de los pobladores del óvalo del 

distrito de Santa María, para compararlo con los estándares de calidad ambiental de ruido 

(ECA ruido), de tal manera determinar si se cumple con la normativa. 

1.2. Formulación del problema 

1.2.1 Problema general 

 ¿En qué medida el nivel de perturbación sonora vehicular afecta en la calidad de vida de 

pobladores del óvalo del distrito de Santa María? 

1.2.2 Problemas específicos 

 ¿Se podrá identificar los puntos de monitoreo de nivel de perturbación sonora vehicular 

del óvalo del distrito de Santa María? 

 ¿El nivel de perturbación sonora vehicular excederá a los estándares de calidad ambiental 

de tal forma que afecta a los pobladores del distrito de Santa María? 
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1.3. Objetivos de la Investigación 

1.3.1 Objetivo general 

 Determinar la medida en que el nivel de perturbación sonora vehicular afecta en la calidad 

de vida de pobladores del distrito de Santa María 

1.3.2 Objetivos específicos 

 Identificar los puntos de monitoreo de nivel de perturbación sonora vehicular del óvalo 

del distrito de Santa María. 

 Comparar el nivel de perturbación sonora vehicular con los estándares de calidad 

ambiental y la afectación en la calidad de vida de pobladores del óvalo del distrito de 

Santa María. 

1.4. Justificación de la Investigación 

1.4.1 Justificación teórica 

En la actualidad los niveles de ruido han ido en aumento, por tal razón mediante esta 

investigación se busca conocer algunas definiciones concernientes a dicha problemática, 

basados en una base legal y datos que se obtuvieron mediante el uso de instrumentos y 

técnicas de análisis en un tiempo y lugar definido. 

1.4.2 Justificación práctica 

Este estudio se efectuó porque existe la deficiencia y necesidad de controlar los niveles altos 

de ruidos provenientes de los vehículos, mediante el cumplimiento de los límites máximos 

permisibles para ruido establecidos en el ECA (D.S N° 085-2003-PCM); además de brindar 

recomendaciones para reducir los efectos de dicha problemática en las personas.  

1.4.3 Justificación social 

En muchas partes del mundo las personas se ven afectadas por la contaminación del ruido, 

por ello es necesario la atención de todos frente a esta problemática, por tal razón este estudio 

facilitó sustancialmente para que la población adquiera conocimientos y sean conscientes de 

los niveles de ruido emitidos por los vehículos en el óvalo del distrito de Santa María; además 

se recomendó tomar medidas de prevención contra las emisiones altas de ruido, con el fin 

de salvaguardar su bienestar físico y psicológico.  

1.4.4 Justificación ambiental 

En esta era la contaminación de ruido provenientes de distintas fuentes es una problemática 

importante que se necesita resolver, por ende, este estudio identificó los niveles altos de 

ruido vehicular en el óvalo del distrito de Santa María; además, conforme a los resultados 
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obtenidos se sugirió medidas de mitigación viables para la reducción de los niveles altos de 

ruido vehicular. 

1.5. Delimitación del estudio 

1.5.1 Delimitación temporal 

El periodo de tiempo en la que se realizó la presente investigación estuvo comprendido entre 

los meses de marzo hasta junio del año 2023.  

1.5.2 Delimitación espacial 

La presente investigación se ejecutó en el óvalo del distrito de Santa María, la cual pertenece 

a la provincia de Huaura, departamento de Lima – Perú. Está ubicado al Norte de la ciudad 

de Lima y colinda por el norte con el distrito de Huaura, por el este con el distrito de Sayán, 

por el oeste con el distrito de Hualmay y por el sur-oeste con el distrito de Huacho.  
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2. CAPÍTULO II. MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes de la Investigación  

2.1.1 Antecedentes Internacionales 

Macías (2020) en su investigación tuvo como fin determinar la incidencia entre la 

contaminación acústica en la salud de los habitantes en la avenida malecón de la ciudad de 

Manta, Ecuador; donde se emplearon monitoreos de ruido en tres puntos, los cuales fueron 

realizados dos veces por semana en el tiempo de 3 meses (enero, febrero y marzo), mediante 

tres intervalos (mañana, medio día y noche), teniendo en cuenta el límite máximo permisible 

de ruido para horario diurno (60 dB), establecido en el Acuerdo Ministerial 097A. Se obtuvo 

que el punto 1 ubicado en Puerto Manta presentó el mayor nivel de contaminación acústica 

al mediodía, con valores para enero y febrero de 69,3 dB y en marzo 68,8 dB, concluyendo 

que se superaron los límites máximos permisibles de la normativa. 

Zamorano et al. (2019) en su estudio respecto a la contaminación por ruido y el tráfico 

vehicular en la frontera de México, se planteó determinar la relación entre el nivel de ruido 

de las principales intersecciones viales y el número de vehículos que transitan sobre ellas, 

realizando el monitoreo de ruido desde abril hasta septiembre, en tres intervalos de tiempo, 

en horario diurno, durante los siete días de la semana y realizando mediciones de una hora, 

mediante el uso de sonómetros tipo I. Se obtuvieron resultados entre 58.3 dB y 98.5 dB, 

concluyendo que se superó los 68 dB, el cual es el límite máximo permisible de ruido de la 

zona comercial. 

Delgado (2023) en su investigación se planteó determinar el nivel de contaminación acústica 

producido por el tráfico vehicular en la ciudadela “Vieja Kennedy”, Guayaquil, Ecuador; se 

realizó el monitoreo de ruido con 5 puntos de muestreo de las avenidas principales del lugar 

de estudio, los días lunes, martes y miércoles, durante 3 semanas en horario diurno y 

nocturno, basándose en el Acuerdo Ministerial 097-A (normativa de ruido), el diseño fue no 

experimental y descriptiva. Se obtuvieron resultados mayores a 75 dB en todos los puntos, 

en horario diurno y nocturno, siendo que el límite máximo permisible de ruido es 60 dB, 

concluyendo que la zona de estudio incumple con los límites máximos permisibles de la 

normativa. 

Buenaño y Robles (2022) en su investigación se planteó evaluar el ruido del ambiente de 

una zona urbana en el centro norte de la ciudad de Quito, Ecuador; basado en el Acuerdo 

Ministerial 097-A (normativa de ruido), para evaluar los niveles de ruido. Usando el 

Software ArcGis y Software CadnaA elaboró un mapa de ruido y estableció 23 puntos de 
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monitoreo, durante el día y tarde, realizando mediciones cuando los establecimientos 

comerciales se encontraban cerrados, haciendo uso de un sonómetro clase II. Para determinar 

el flujo de vehículos se realizó el conteo de vehículos livianos y pesados durante las 24 horas, 

en la mañana, tarde y noche, resultando que, en los 23 puntos monitoreados para horario 

diurno el valor obtenido oscilo entre 69,58 dB y 77.93 dB, concluyendo que la zona de 

estudio supera los 55 dB, el cual es el límite máximo permisible de ruido para horario diurno.  

Pérez y Torres (2019) en su investigación se planteó diseñar un plan de descontaminación 

para ruido en la calle 15 del municipio de Facatativa, Colombia; la cual se basó en la 

normativa de ruido (resolución sector B art. 17), para evaluar el impacto ambiental del ruido 

producido por el tráfico de vehículos pesados provenientes de empresas de hidrocarburos y 

de vehículos urbanos; además se caracterizó los niveles de ruido ambiental de 40 puntos de 

monitoreo para horario diurno y nocturno, usando un sonómetro y se diseñaron mapas de 

ruidos mediante el Software Arc-GIS 10.5, llegando a obtener que el valor de ruido promedio 

fue de 65.4 dB para horario diurno, concluyendo que se supera los 65 dB, el cual es el límite 

máximo permisible. 

2.1.2 Antecedentes Nacionales 

Ramos (2019) en su investigación se propuso determinar el nivel de ruido en el mercado 

Manco Cápac, Juliaca, Perú; el cual consistió en realizar monitoreos de ruido ambiental en 

4 puntos en horario diurno por 5 días, la metodología tuvo un diseño descriptivo con corte 

trasversal, basándose en el ECA de ruido (D.S. N° 085-2003-PCM), llegando a obtener 

valores que oscilaron entre 91.3 dB y 76 dB, concluyendo que los niveles de ruido superan 

el límite máximo permisible para zonas comerciales, en horario diurno (70 dB), además que 

los ruidos con mayor ocurrencia provenían de las bocinas de las motos. 

Soto (2021), en su investigación se propuso evaluar la perturbación sonora vehicular e 

influencia en la vivienda de los residentes del ovalo del distrito de Puente Piedra, Lima, Perú. 

Se basó en el ECA de ruido (D.S. N° 085-2003-PCM), su metodología fue de tipo 

longitudinal, con diseño cuasi experimental con nivel descriptivo. Tomó 5 puntos 

representativos para monitorear el ruido en una zona comercial, durante una semana, en 3 

intervalos (mañana, medio día y tarde) y utilizó la ficha de registro y cadena de custodia 

como instrumento de recopilación de datos; además empleó el software Excel para el análisis 

de datos. Obtuvo como resultado valores que oscilaron entre 77.7 dB a 62.2 dB, para la zona 

comercial en horario diurno, concluyendo que superó el ECA de ruido en un 76.2 %.  
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Tacanga (2021) en su investigación se planteó determinar la Influencia del Flujo vehicular 

de los niveles de ruido ambiental en la Av. Los Incas, Trujillo, Perú. Se realizó monitoreos 

de ruido de fuentes vehiculares en 5 puntos críticos, el cual se ejecutó usando el sonómetro 

tipo 1, en horario diurno por 15 días, en una zona comercial y se basó en el D.S. N° 085-

2003-PCM (ECA de ruido). La metodología fue de tipo no experimental, descriptivo, 

correlacional y cuantitativa; además utilizó el software Excel para el análisis de datos, 

llegando a obtener valores que oscilaron entre 78.3 dB  y 76.9 dB, siendo el límite máximo 

permisible 70 dB para zonas comerciales en horario diurno, concluyendo que se incumple 

con el ECA de ruido. 

Andres (2021) en su estudio se planteó determinar los puntos de perturbación sonora y su 

efecto en los pobladores del distrito de Huaura, Perú. Realizó monitoreos de ruido en 5 

puntos críticos, en horario diurno, durante una semana, en una zona comercial y de 

protección especial; para comparar los resultados con el ECA de ruido (D.S. N° 085-2003-

PCM). La metodología fue descriptiva, no experimental y empleó la cadena de custodia 

como instrumento de obtención de datos y el software Excel para el análisis de datos, 

llegando a obtener el valor máximo en la zona comercial de 90.6 dB y el mínimo de 74.4 

dB; además obtuvo de las encuestas que el 40% de las personas manifestaron que el ruido es 

extremadamente molesto, el 80% influye en su calidad de vida, el 48% manifestaron que el 

ruido les genera dificultades en sus actividades cotidianas y el 32% que el ruido les genera 

dificultades en sus actividades comunicativas, concluyendo que se superó los límites 

máximos permisibles del ECA de ruido, en una zona comercial para horario diurno. 

Mamani (2019) se propuso determinar la influencia del ruido vehicular en la calidad de vida 

de personas que viven en las zonas céntricas del distrito de Moquegua, Ilo, Perú. Realizó el 

monitoreo de ruido en 6 puntos críticos, con el fin de comparar los resultados con el ECA 

de ruido. Evaluó los niveles de ruido de 3 zonas residenciales y 3 zonas comerciales, en 

horario diurno y nocturno por 3 meses, obteniendo resultados para el ruido diurno entre 63,5 

dB a 79,1 dB; además obtuvo de las encuestas que el 36% de las personas manifestaron que 

el ruido les genera estrés, el 46% manifestaron que el ruido interrumpe sus actividades 

laborales y el 20 % que el ruido interrumpe sus actividades comunicativas; concluyendo que 

se superaron los límites máximos permisibles del ECA de ruido (70 dB), en una zona 

comercial para horario diurno. 

Chavez (2019) en su estudio se planteó identificar la influencia de la contaminación acústica 

en la población aledaña al cruce Sayan-Huaura, Perú. Se realizó el monitoreo de ruido en 5 
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puntos representativos, en horario diurno y nocturno, usó un sonometro clase 2 para la 

medicion del ruido y la cadena de custodia para la recopilación de datos en campo, además 

se llevó a cabo encuestas para obtener las opiniones de las personas. Se registro el valor 

promedio de 54.5 dB; además se obtuvo de las encuestas que el 71% de las personas 

manifestaron que el ruido les genera estrés y el 73% que el ruido dificulta sus actividades 

comunicativas; concluyendo que no se superaron los límites máximos permisibles del ECA 

de ruido (70 dB), en una zona comercial para horario diurno. 

Puma y Vargas (2020), se propuso evaluar el ruido ambiental y la percepción social generado 

por el tránsito vehicular en las vías terciarias del distrito de El Agustino, Lima, Perú, donde 

se realizó el monitoreo de ruido en 10 puntos representativos, mediante el uso de un 

sonómetro clase 1 para la medición del ruido; además se realizó una encuesta para recabar 

datos de la percepción de las personas. Se registró valores que oscilaron entre 69.5 dB y 74.1 

dB, en horario diurno y en una zona comercial; además se obtuvo de las encuestas que el 

50.5% de las personas manifestaron que el ruido es demasiado molesto, el 37% que el ruido 

frecuentemente les genera estrés y el 40.5 % que el ruido interrumpe sus actividades 

comunicativas, concluyendo que se superó los límites máximos permisibles del ECA de 

ruido (70 dB),  

2.2. Bases teóricas 

2.2.1 Marco legal 

2.2.1.1 Decreto Supremo N° 085-2003-PCM, Reglamento de Estándares Nacionales de 

Calidad Ambiental para ruido 

Según PCM (2003) es un instrumento de gestión ambiental utilizado para prevenir y 

controlar la contaminación sonora, a fin de proteger la salud y calidad de vida de la 

población. Asimismo, establece por zonas los valores máximos permisibles de ruido: 

Tabla 1. 

Estándares de calidad ambiental para ruido 

Zonas de aplicación  Horario diurno 

(07:01 am a 10:00 pm) 

Horario nocturno 

(10:01 pm a 07:00 am) 

Zonas de protección 

especial 

50 40 

Zona residencial 60 50 

Zona comercial 70 60 

Zona industrial 80 70 

Fuente: Decreto Supremo N° 085-2003-PCM 



 

 

8 

 

2.2.2 Perturbación 

Según la Real Academia Española (2022) viene a ser el trastorno del orden o alteración de 

la quietud y tranquilidad de algo o alguien.  

2.2.3 Sonido 

Según Robledo (2014) es una perturbación mecánica ondulatoria que se propaga en el medio 

elástico (agua, aire o cualquier otro medio), generando variaciones de la presión o vibración 

de las partículas que pueden ser percibidos por el oído humano y detectados por 

instrumentos. 

Asimismo, según Martínez y Jens (2015) el sonido es la variación del aire que se mueve en 

forma de una ola circular a partir de la fuente, generando cambios de presión, los cuales 

ingresan al oído, produciendo impulsos nerviosos al cerebro. 

Además, según García (2017) el sonido es la vibración de las partículas de un medio, los 

cuales excitan el umbral del oído humano, propagándose cuando un objeto vibra, emitiendo 

secuencias de compresiones y descompresiones de forma tridimensional, obteniendo ondas 

sonoras moviéndose en el espacio rodeando al objeto vibrante.  

2.2.3.1 Propiedades del sonido 

a) Periodo (T) 

Es el tiempo que tarda en producirse un ciclo completo de la onda sonora, se representa con 

el símbolo “T” y su unidad de medida es en segundos (s). (Robledo, 2014) 

b) Frecuencia (F) 

Es el número de ciclos que se realizan por segundo, por ello es la inversa del periodo, se 

representa con el símbolo “F” y su unidad de medida es en Hz. (Robledo, 2014) 

c) Velocidad del sonido  

Es la velocidad a la que se propaga la onda acústica en un medio elástico y depende de la 

densidad, la temperatura absoluta del aire y del medio en la que se transmite. El sonido se 

desplaza más rápido en el medio líquido y sólido, que en el medio gaseoso y se representa 

con el símbolo “C”. (Robledo, 2014) 

d) Longitud de onda  

Es la distancia entre dos puntos máximos o puntos mínimos sucesivos. Se puede decir que 

es equivalente a un periodo, se representa con el símbolo “λ” y su unidad de medida es en 

metros. (Robledo, 2014) 
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Fuente: (Murphy & King, 2022) 

e) Amplitud 

Viene a ser la distancia máxima en la que un punto se desplaza de la posición de equilibrio 

del medio. Esta distancia representa al grado de movimiento de moléculas de aire en una 

onda sonora. (Robledo, 2014) 

f) Intensidad 

Se encuentra relacionada a la amplitud de onda. La intensidad es equivalente al cuadrado de 

la amplitud de onda y se puede clasificar como sonidos fuertes y débiles. (Robledo, 2014) 

2.2.3.2 Tipos de sonidos 

a) Sonido residual 

Según la NTP ISO 1996-1-2020 es el sonido total que se mantiene en una situación dada, 

sin la ocurrencia de los sonidos objetivos de medición. 

b) Sonido fluctuante 

Según la NTP ISO 1996-1-2020 se refiere al sonido continuo, en el cual el nivel de presión 

sonora varía significativamente de manera constante durante el periodo de observación. 

c) Sonido intermitente 

Según la NTP ISO 1996-1-2020 se refiere al sonido presente donde está ubicado el 

observador, con ocurrencias de tiempos regulares o irregulares y con una duración mayores 

a 5 segundos. 

d) Sonido emergente 

Según la NTP ISO 1996-1-2020 se le llama así al sonido total en una circunstancia dada, 

resultado de la introducción de algún sonido captado por el observador. 

2.2.4 Ruido 

El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (2016) define al ruido como el 

sonido no deseado que genera molestia y perjudica a la salud de las personas. 

Figura 1. Longitud de onda 
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Asimismo, según Ponce (2019) es el contaminante más común, proveniente de cualquier 

tipo de ruido y según el receptor puede presentarse como algo molesto o desagradable, entre 

estos ruidos existen: los ruidos de los aviones, vehículos, equipos y maquinarias utilizados 

en los procesos industriales. 

2.2.5 Ruido ambiental 

Según Lobos (2008) el ruido ambiental es el sonido no deseado o nocivo que es producido 

por la actividad del hombre en el exterior, los cuales incluyen al ruido emitido por medios 

de transporte y procesos industriales. 

2.2.5.1 Fuentes de ruido ambiental 

Existen diversas fuentes de ruido ambiental, los cuales se mencionan a continuación: 

a) Ruido vehicular 

Según Ramírez y Domínguez (2011) definen al ruido vehicular como la principal fuente 

emisora de la contaminación por ruidos en las ciudades, como consecuencia de las 

actividades de movilización diaria de las personas y debido a que el sector transporte cuenta 

con demasiada carga de servicios para el sector industrial, comercial y administrativo. 

b) Ruido urbano  

Según Lobos (2008) el ruido urbano es el sonido que incluye todas las fuentes de ruido 

excepto el ruido al interior de los lugares industriales de trabajo. 

c) Ruido industrial 

Según el Observatorio de salud y medio ambiente de Andalucía (2012) son problemas de 

contaminación por ruido tanto en el exterior como en el interior que suelen tener altas 

frecuencias y patrones temporales desagradables de ruido, generados por instalaciones 

industriales fijas, tales como: fábricas y zonas de construcción, afectando a las personas. 

2.2.6 Decibel (dB) 

Según Ponce (2019) es la unidad adimensional que se usa para expresar el logaritmo de la 

razón entre la cantidad media y una cantidad de referencia, usado para medir el nivel de 

presión sonora en el ruido. 

2.2.7 Fuente fija de ruido 

Según Soto  (2021) define a la fuente fija como un elemento o grupo de recursos que son 

capaces de producir un sonido, generados hacia el exterior por una propiedad a través del 

aire, manteniéndose estacionaria. 
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2.2.8 Receptor 

Según Soto (2021) Son personas que se ven afectados por emisiones de ruidos molestos, 

provenientes de fuentes estacionarias o móviles, presentes en un lugar y tiempo determinado. 

2.2.9 Sonómetro 

Según Marcelo (2021) el sonómetro viene a ser un instrumento utilizado para medir los 

niveles de presión sonora, en un tiempo y lugar determinado.  

2.2.9.1 Tipos de sonómetros 

Existen diversos tipos de sonómetros: 

a) Tipo 0: Son los sonómetros que son usados como referencia y empleados en los 

laboratorios. (Andres, 2021) 

b) Tipo 1: Son llamados equipos de alta precisión, debido a que proporciona mediciones 

con gran exactitud. (Andres, 2021) 

c) Tipo 2: Son los que se emplean en las mediciones de industrias y para las actividades de 

supervisión. (Andres, 2021) 

2.2.10 Calidad de vida 

Según la OMS (1996) la calidad de vida es la forma en que las personas perciben el lugar 

que ocupan en el entorno cultural, en función con sus objetivos, expectativas, criterios y 

preocupaciones, en relación con la salud física, estado psicológico, grado de independencia, 

relaciones sociales, factores ambientales y creencias personales. 

2.2.10.1 Factores de la calidad de vida 

Existen diferentes factores de la calidad de vida: 

a) Factor físico  

Viene a ser la percepción del estado físico o salud de las personas. Estar sano es un elemento 

importante para contar con una vida de calidad. Asimismo, es primordial mantener estilos 

de vida saludables, como son los hábitos adecuados de alimentación y prácticas de actividad 

física, con el fin de reducir el nivel de riesgos y prevenir las enfermedades degenerativas. 

(Perea, López, Limón, Hernando, & Ortega, 2018) 

b) Factor psicológico 

Es el factor que está relacionado con la parte afectiva y emocional, también con las creencias 

personales, espirituales, religiosas, el significado y la actitud ante el sufrimiento. (Perea et 

al. 2018) 
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c) Factor social 

Se refiere a la percepción de un individuo de las relaciones interpersonales. Las relaciones 

sociales cada vez más están relacionadas con el utilitarismo, competición y consumo; 

además el predominio del utilitarismo hace que las dimensiones emocionales del hombre 

tomen menos importancia, así como el nivel de satisfacción y motivación en el trabajo, las 

buenas relaciones, el tiempo libre y el contacto con la naturaleza. (Perea et al. 2018) 

2.2.11 Efectos del ruido vehicular en la calidad de vida 

El ruido vehicular tiene diversos efectos en la calidad de vida: 

2.2.11.1 Efectos físicos 

Son aquellos efectos que impactan en las funciones fisiológicas, especialmente en las 

personas que están expuestas de manera continua y prolongada al ruido. Los efectos en las 

personas estarán relacionadas a la magnitud y vibración del ruido, dependiendo de las 

características propias de estas, así como por los estilos de vida y las condiciones 

ambientales. Las personas pueden padecer de problemas cardiovasculares a largo plazo 

cuando están expuestas a valores superiores de 65 dB de ruido. (Andres, 2021) 

2.2.11.2 Efectos psicológicos 

Existen diversos efectos psicológicos: 

a) Molestia 

Es el sentimiento de incomodidad relacionado a un factor o condiciones que afectan de forma 

adversa. Se presenta en la interferencia de alguna actividad o en estado de reposo; además 

las personas pueden llegar a mostrar intranquilidad, inquietud, depresión y ansiedad. 

Asimismo, el ruido viene a ser un factor que genera molestia en las personas, afectando en 

la calidad de vida, ya que este se presenta de manera continua y prolongada en el ambiente. 

(Andres, 2021) 

b) Estrés 

El estrés es un problema psicológico que ocurre cuando un factor ambiental, social o 

económico, impacta de manera negativa en una persona, haciendo que el cuerpo segregue la 

hormona cortisol (hormona del estrés), para ponerse en estado de alerta; esto puede ser no 

perjudicial, pero si ocurre de manera continua y prolongada trae daños a la salud de las 

personas. Asimismo, el ruido es un factor ambiental puede generar estrés en las personas, 

afectando en la calidad de vida, ya que este se presenta de manera continua y prolongada en 

el ambiente. (Andres, 2021) 
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c) Estado de ánimo 

El ruido es un factor ambiental que comúnmente no se puede controlar, en consecuencia, 

provoca variaciones en el estado anímico, que son la irritabilidad, enojo, fastidio, 

nerviosismo, molestia, impotencia, locura leve, exaltación y la disminución del deseo sexual. 

(Andres, 2021) 

2.2.11.3 Efecto social 

Existen algunos efectos sociales: 

a) Actividades cotidianas 

Son las actividades primarias que cada persona realiza a diario de manera independiente, 

para desarrollarse en la vida sin ayuda continua de otras personas, los cuales pueden ser 

también actividades sociales. En tal sentido, algunas actividades cotidianas son impactadas 

por el ruido, afectando en la calidad de vida de las personas. (Romero, 2007) 

2.3. Definición de términos básicos 

a) Acústica 

Energía mecánica en forma de ruido, vibraciones, trepidaciones, infrasonidos, sonidos y 

ultrasonidos (PCM, 2003) 

b) Barreras acústicas  

Dispositivos interpuestos entre la fuente emisora y el receptor que atenúan la propagación 

aérea del sonido, evitando la incidencia directa al receptor. (PCM, 2003) 

c) Contaminación Sonora  

Presencia en el ambiente exterior o en el interior de las edificaciones, de niveles de ruido 

que generen riesgos a la salud y al bienestar humano. (PCM, 2003) 

d) Congestión vehicular  

Obstrucción del paso de un vehículo por otros vehículos que se encuentran circulando en la 

misma vía de una ciudad. (Real Academia Española, 2022) 

e) Decibel (dB)  

Es una unidad adimensional que se utiliza para expresar el logaritmo de la razón entre la 

cantidad medida y cantidad de referencia. Asimismo, es utilizado para describir los niveles 

de presión, potencia e intensidad sonora. (PCM, 2003) 

f) Decibel A (dBA)  

Es una unidad adimensional del nivel de presión sonora medido con el filtro de ponderación 

A, que hace posible el registro de dicho nivel conforme al comportamiento de la audición 

humana. (PCM, 2003) 
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g) Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente con ponderación A (LAeqT) 

Viene a ser el nivel de presión sonora constante, el cual esta se expresa en decibeles A, que 

durante el mismo intervalo de tiempo (T), contiene la misma energía total que el sonido 

medido. (PCM, 2003) 

h) Emisión  

Nivel de presión sonora existente en un lugar, originado por la fuente emisora de ruido 

ubicada en el mismo lugar. (PCM, 2003) 

i) Horario diurno  

Es el período comprendido desde las 07:01 horas hasta las 22:00 horas. (PCM, 2003) 

j) Horario nocturno  

Es el período comprendido desde las 22:01 horas hasta las 07:00 horas del día siguiente 

(PCM, 2003) 

k) Monitoreo  

Acción de medir y obtener datos en forma programada de los parámetros que inciden o 

modifican la calidad del entorno. (PCM, 2003) 

l) Zona comercial  

Es el área autorizada por el gobierno local correspondiente para la realización de actividades 

comerciales y de servicios. (PCM, 2003) 

m) Zona residencial  

Es el área autorizada por el gobierno local correspondiente para el uso de viviendas o 

residencias identificadas, los cuales permiten la presencia de altas, medias y bajas 

concentraciones poblacionales. (PCM, 2003) 

n)  Zona industrial  

Es el área que autorizada por el gobierno local correspondiente para que se realicen las 

actividades industriales. (PCM, 2003) 

o) Zona de protección especial  

Es el área con alta sensibilidad acústica, el cual requiere una protección especial contra el 

ruido, donde se ubican los establecimientos de salud, establecimientos educativos, asilos y 

orfanatos.(PCM, 2003) 

p) Óvalo 

Es una curva cerrada convexa, con forma parecida a una elipse y simétrica a una o dos ejes. 

(Real Academia Española, 2022) 
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2.4. Hipótesis de investigación  

2.4.1 Hipótesis General 

HG: Si se puede determinar la medida en que el nivel de perturbación sonora vehicular afecta 

en la calidad de vida de pobladores del óvalo del distrito de Santa María. 

H0: No se puede determinar la medida en que el nivel de perturbación sonora vehicular 

afecta en la calidad de vida de pobladores del óvalo del distrito de Santa María. 

2.4.2 Hipótesis Específicos  

HE.1: Se puede identificar los puntos de monitoreo de nivel de presión sonora vehicular del 

óvalo del distrito de Santa María 

HE.2: Se puede comparar el nivel de perturbación sonora vehicular con los estándares de 

calidad ambiental y la afectación a la calidad de vida de pobladores del óvalo del distrito de 

Santa María. 
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2.5. Operacionalización de Variables e Indicadores  

Tabla 2.  

Operacionalización de variables 

Variables Definición conceptual Definición operacional Dimensiones Técnicas e 

instrumentos 

Indicadores Ítem 

 

Independiente 

(X): 
Perturbación 

sonora 

vehicular 

Es la principal fuente emisora 

de la contaminación por 

ruidos en las ciudades, como 

consecuencia de las 
actividades de movilización 

diaria de las personas al 

trabajo y escuela. también es 

debido a que el sector 

transporte cuenta con 

demasiada carga de servicios 

para el sector industrial, 

comercial y administrativo. 

(Ramirez & Domínguez, 

2011) 

Es la emisión de perturbación 

sonora provenientes de los 

vehículos cuando circulan 

por el óvalo del distrito de 

Santa María. 

D1:  

Nivel de presión 

sonora 

Técnica: monitoreo 

de ruido ambiental 

Instrumento: 

sonómetro, cadena 
de custodia 

LAeqT (dB) 

 

D2: Cumplimiento 

normativo 

Técnica: análisis 

documental 

Instrumento:  

tabla comparativa 

% 

D3:  

Grado de influencia 

del sonido vehicular 

en la calidad de 

vida. 

Técnica: encuesta 

Instrumento: 

cuestionario 

Extremadamente alto 

Muy alto 

Medianamente alto 

Ligeramente alto  

Bajo 

P5 

P6 

Dependiente 
(Y): 

Calidad de 

vida de 

pobladores 

Es la forma en que las 
personas perciben el lugar 

que ocupan en el entorno 

cultural, en función con sus 

objetivos, expectativas, 

criterios y preocupaciones, en 

relación con la salud física, 

estado psicológico, grado de 

independencia, relaciones 

sociales, factores ambientales 

y creencias personales. 

(OMS, 1996) 

 Son las condiciones en el 
que vive cada poblador del 

óvalo del distrito de Santa 

María. 

D1:  
Molestia 

Técnica: encuesta 
Instrumento: 

cuestionario 

Personas con molestia 

debido al sonido 

vehicular 

P1 

P3 

P4 

D2: 

Presencia de estrés 

Técnica: encuesta 

Instrumento: 

cuestionario 

Personas con estrés 

debido al sonido 

vehicular 
P10 

D3:  

Dificultad en las 

actividades 

cotidianas 

Técnica: encuesta 

Instrumento: 

cuestionario 

Personas con dificultad 

en sus actividades 

cotidianas debido al 

sonido vehicular 

P7 

P8 

P9 
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3. CAPÍTULO III. METODOLOGÍA 

3.1. Diseño Metodológico 

3.1.1 Ubicación del estudio: 

La ubicación del proyecto estuvo basada en 3 puntos críticos de ruido vehicular en el óvalo 

del distrito de Santa María; los cuales estuvieron ubicados de la siguiente manera: primer 

punto ubicado en la intersección de Av. Centenario con Antigua Panamericana Norte, 

segundo punto ubicado en la intersección de Av. Túpac Amaru con Antigua Panamericana 

Norte y el tercer punto ubicado en la intersección de Av. Prolongación Espinar con Antigua 

Panamericana Norte. 

Tabla 3.  

Ubicación del estudio 

DEPARTAMENTO UBICACIÓN POLÍTICA COORDENADAS UTM WGS84 

Provincia Distrito Este Norte Zona  

Lima Huaura Santa María 216525.48  8772106.65  18 L 

Fuente: Elaboración propia 

Figura 2. Lugar de estudio 

Fuente: Google Erth Pro (2023)  

3.1.2 Tipo de investigación  

La presente investigación fue de tipo aplicado, ya que se contó con un amplio conocimiento 

de las variables del proyecto: nivel de perturbación sonora y calidad de vida. 
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3.1.3 Nivel de investigación 

La presente investigación tuvo el nivel descriptivo, porque se describió los resultados 

obtenidos, los cuales se compararon con los estándares de calidad ambiental de ruido (D.S 

N° 085-2003-PCM). 

3.1.4 Diseño de investigación 

El diseño de la investigación fue no experimental, porque no se realizó la manipulación de 

las variables. 

3.1.5 Enfoque de investigación 

El enfoque fue cuantitativo y cualitativo, porque se realizó mediciones para recopilar datos 

numéricos y encuestas para recopilar datos de opiniones. 

3.2. Población y muestra 

3.2.1 Población 

La población del presente trabajo de investigación estuvo compuesta por las personas 

mayores a 15 años del distrito de Santa María. 

Según INEI (2015) la población de mayores a 15 años en el año 2015 fue de 26513, el cual 

fue necesario para hallar la población de mayores a 15 años en el año 2023. 

En tal sentido, se utilizó la siguiente formula geométrica para determinar la población de las 

personas mayores a 15 años en el año 2023. 

𝑷𝒇 =  𝑷𝒂(𝟏 + 𝒓)𝒏…………… (1) 

Donde: 

𝑃𝑓 = Población futura de mayores de 15 años (año 2023) 

𝑃𝑎 = 26513 población de mayores de 15 años (INEI, 2015) 

𝑟 = Tasa de crecimiento del año 2023 según INEI es 1.336% (0.01336) 

n = Diferencia de años transcurridos entre (𝑃𝑓 𝑦 𝑃𝑎), el cual resulta ser 8. 

Por lo tanto, realizando el cálculo se obtuvo la población futura del año 2023 (𝑃𝑓), el cual 

fue necesario para hallar la muestra. 

𝑷𝒇 = 29482 pobladores mayores a 15 años 

3.2.2 Muestra 

Para esta investigación se estimó el tamaño de la muestra mediante la siguiente formula: 

𝒏 =
𝐍. 𝐩. 𝐪. 𝒁𝟐

𝐄𝟐. (𝐍 − 𝟏) + 𝐩. 𝐪. 𝒁𝟐
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Donde: 

𝑛 = Tamaño de la muestra 

N = Tamaño de la población = 𝑷𝒇 = 29482  

Z = Nivel de confianza al 93% = 1.81 

E = Error muestral = 0.07 

p = Probabilidad de que ocurra el evento ≌ 0.5 

q = Probabilidad de que  no ocurra el evento ≌ 0.5 

Desarrollando la formula, se obtuvo el tamaño de la muestra: 

𝒏 =
29482x0.5x0.5x1.812

0.072𝑥(29482 − 1) + 0.5x0.5x1.812
 

𝒏 =166.211 = 166 pobladores 

En tal sentido,  se realizaron 166 encuestas  de manera equitativa en los 3 puntos críticos de 

perturbación sonora, de tal forma que se aplicaron 55 encuestas en el punto 1 y 3, así como 

56 encuestas en el punto 2, debido a que en este último punto existe mayor tránsito vehicular. 

3.3. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Se emplearon las siguientes técnicas e instrumentos: 

Tabla 4.  

Técnica e instrumento de recolección de datos 

Técnica Instrumento 

Monitoreo de ruido Cadena de custodia  

Fuente: Elaboración propia 

Fase de campo 

En la fase de campo se realizó las mediciones del ruido dirigido a los vehículos y se encuestó 

a los pobladores del óvalo del distrito de Santa María. El monitoreo de ruido se desarrolló 

según lo establecido en el Protocolo Nacional de Monitoreo de Ruido Ambiental (R.M. N° 

227-2013-MINAM), usándose el equipo de medición (sonómetro), el cual estuvo calibrado 

por el Instituto Nacional de Calidad; además se contó con GPS y cadena de custodia para la 

obtención de datos en campo, según lo establece dicha norma. 

Las mediciones se desarrollaron durante una semana, en horario diurno, en 3 intervalos de 

tiempo y en 3 puntos representativos, considerados como zonas críticas debido al alto 

tránsito vehicular. Los puntos de monitoreo se ubicaron en el límite de la cera de la 

intersección de las avenidas ubicadas en los 3 puntos críticos; además se tomó en cuenta la 

zonificación del lugar de estudio según el ECA de ruido (D.S. N° 085-2003-CPM) y se 
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utilizó un sonómetro digital clase I, con dirección a la fuente generadora de ruido para 

realizar las mediciones de ruido. 

Los intervalos de tiempo del monitoreo se realizarón por la mañana, tarde y noche; los cuales 

tuvieron los siguientes horarios: 

− Intervalo A (07:40 – 08:40 am) 

− Intervalo B (12:40 – 01:40 pm) 

− Intervalo C (04:40 – 05:40 pm) 

Los puntos de monitoreo de ruido estuvieron distribuidos de la siguiente manera: 

Tabla 5.  

Ubicación de los puntos de monitoreo 

N° de 

puntos 

Ubicación Zonificación según 

ECA 

Coordenadas UTM WGS84  

zona 18L 

PM-01 Intersección de Av. 
Centenario/Antigua 

Panamericana Norte 

Zona comercial 216491.94 E, 8770914.13 N 

PM-02 Intersección de Av. Túpac 

Amaru/Antigua 

Panamericana Norte 

Zona comercial 216445.73 E, 8770911.00 N 

PM-03 Intersección de Av. 
Prolongación 

Espinar/Antigua 

Panamericana Norte 

Zona comercial 216468.04 E, 8770812.88 N 

Fuente: Elaboración propia 

El procedimiento de las mediciones de ruido se realizó según el Protocolo de Nacional de 

Monitoreo de Ruido Ambiental, siguiendo las siguientes pautas: 

− Se ubicó el sonómetro a 1.5 metros de altura sobre el piso. 

− Se midió el ruido por 10 minutos en cada punto de monitoreo. 

− El sonómetro estuvo alejado de las superficies reflectantes (paredes, suelo, techo, etc) 

− No se realizó mediciones de ruido en caso de presentarse condiciones climáticas adversas. 

− Se realizó la calibración del sonómetro, utilizando un calibrador acústico al iniciar y 

finalizar cada medición. 

− Se configuró el sonómetro en ponderación A y modo fast (rápido) 

− Se ubicó el micrófono del sonómetro con un ángulo de 45° en dirección a la fuente 

generadora de ruido. 
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Asimismo, se realizaron encuestas con cuestionarios de 10 preguntas, con el fin de recabar 

información de los puntos de vista de los pobladores. Finalmente, se obtuvo el registro 

fotográfico de la ejecución del proyecto. 

Fase de gabinete 

En la fase de gabinete se llevó a cabo el procesamiento y análisis de la información recabada 

durante la fase de campo, obtenidos del monitoreo de ruido y las encuestas. 

3.3.1 Descripción de los instrumentos 

Sonómetro digital 

Es un equipo que mide las variaciones de los niveles de presión sonora de una fuente 

generadora de decibeles (dB). 

GPS 

Es un instrumento portátil y sistema de navegación que utiliza satélites para sincronizar datos 

de ubicación, velocidad y tiempo. 

Cadena de custodia 

Es un instrumento primordial para el monitoreo de ruido, ya que sirve para garantizar el 

registro de los datos de identidad y mediciones del monitoreo de ruido, durante la fase de 

campo. 

Tabla comparativa 

Es el instrumento que se utilizará para comparar los resultados del monitoreo de ruido, de 

acuerdo con el Reglamento de Estándares de Calidad Ambiental. 

D.S. N° 085-2003-PCM 

Es la norma peruana vigente donde se establecen los Estándares de Calidad Ambiental de 

ruido, el cual se tomará como base legal en la investigación. 

3.4. Técnicas para el procedimiento de la información 

La técnica que se utilizó para el procesamiento de la información fue el programa Microsoft 

Excel, el cual procesó en la fase de gabinete los datos obtenidos en el monitoreo de ruido y 

las encuestas, ejecutados en la fase de campo. Además se utilizó el software SPSS 25 para 

realizar el análisis estadístico.
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4. CAPÍTULO IV. RESULTADOS 

4.1. Análisis de resultados del monitoreo 

El análisis de resultados se realizó tomando en cuenta cada punto de monitoreo, la 

zonificación, la ubicación, el horario, el día de la semana y según los límites máximos 

permisibles de los Estándares de Calidad Ambiental de ruido (ECA de ruido). 

4.1.1 Análisis de resultados del punto de monitoreo PM-1 

El punto de monitoreo PM-1 se ubicó en la Intersección de la Av. Centenario con la Antigua 

Panamericana Norte, en el óvalo del distrito de Santa María, donde se realizó el monitoreo 

de ruido, en una zona comercial, durante los 7 días de la semana, por 10 minutos y en 3 

intervalos de tiempo (mañana, mediodía y tarde); los cuales fueron comparados con los 

límites máximos permisibles de los Estándares de Calidad Ambiental de ruido. 

Tabla 6.  

Descripción de los resultados del punto de monitoreo PM-1 

Estación de 

Monitoreo 

Día Fecha 

 

Hora Horario ECA (dB) Resultados (dB) Cumple 

LAeqT 

 

PM-1 

 

Ubicación: 

Intersección de Av. 

Centenario/ 

Antigua 

panamericana 

Norte 

 

Coordenadas 

UTM: 

216491.9 E, 

8770914.1 N 

 

Zonificación: 

Zona Comercial 

Lunes 01/05/2023 07:45 am Diurno 70 76.3 NO 

Lunes 01/05/2023 12:50 pm Diurno 70 75.7 NO 

Lunes 01/05/2023 05:00 pm Diurno 70 78.2 NO 

Martes 02/05/2023 07:50 am Diurno 70 78.1 NO 

Martes 02/05/2023 12:55 pm Diurno 70 77.6 NO 

Martes 02/05/2023 04:40 pm Diurno 70 76.9 NO 

Miércoles 03/05/2023 07:40 am Diurno 70 78.8 NO 

Miércoles 03/05/2023 12:52 pm Diurno 70 77.4 NO 

Miércoles 03/05/2023 04:45 pm Diurno 70 78.2 NO 

Jueves 04/05/2023 07:44 am Diurno 70 77.1 NO 

Jueves 04/05/2023 12:50 pm Diurno 70 76.5 NO 

Jueves 04/05/2023 05:00 pm Diurno 70 80.3 NO 

Viernes 05/05/2023 07:47 am Diurno 70 84.7 NO 

Viernes 05/05/2023 12:43 pm Diurno 70 81.4 NO 

Viernes 05/05/2023 04:40 pm Diurno 70 78.5 NO 

Sábado 06/05/2023 07:50 am Diurno 70 78.4 NO 

Sábado 06/05/2023 12:45 pm Diurno 70 76.5 NO 

Sábado 06/05/2023 05:05 pm Diurno 70 78.5 NO 

Domingo 07/05/2023 07:50 am Diurno 70 74.0 NO 

Domingo 07/05/2023 12:45 pm Diurno 70 76.0 NO 

Domingo 07/05/2023 05:01 pm Diurno 70 75.5 NO 

Fuente: Elaboración propia 
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La tabla 6 muestran los valores del LAeqT (nivel de presión sonora equivalente), los cuales se 

obtuvieron del PM-1, ejecutados en una zona comercial, durante una semana (siete días de 

la semana), en horario diurno, en 3 intervalos de tiempo y fueron comparados con los 

Estándares de Calidad Ambiental de ruido (ECA de ruido), el cual equivale a 70 dB. Se 

obtuvo que el valor mínimo de LAeqT fue de 74.0 dB correspondiente al domingo y el valor 

máximo de LAeqT fue de 84.7 dB, correspondiente al viernes. 

 
Figura 3. Comparación del nivel de presión sonora del PM-1 con el ECA 

En la figura 3, se muestra la comparación de los resultados obtenidos del nivel de presión 

sonora equivalente (LAeqT) en el PM-1 con la normativa ECA de ruido (D.S N° 085-2003-

PCM), realizado durante los siete días de la semana, en una zona comercial, en horario diurno 

y en 3 intervalos de tiempo (mañana, mediodía y tarde), donde los niveles de presión sonora 

equivalente (LAeqT) superaron en un 100% el límite máximo permisible del ECA de ruido.  

4.1.2  Análisis de resultados del punto monitoreo PM-2 

Este punto de monitoreo se ubicó en la Intersección de la Av. Túpac Amaru con la Antigua 

Panamericana Norte, en el óvalo del distrito de Santa María, donde se realizó el monitoreo 

de ruido, en una zona comercial, durante los 7 días de la semana, por 10 minutos y en 3 

intervalos de tiempo (mañana, mediodía y tarde); los cuales fueron comparados con los 

límites máximos permisibles de los Estándares de Calidad Ambiental de ruido. Los 

resultados fueron los siguientes: 

  

Lunes Martes
Miércole

s
Jueves Viernes Sábado Domingo

Intervalo A 76 78 78.8 77 84 78 74

Intervalo B 75 77 77 76 81 76 76

Intervalo C 78 76 78.2 80 78 78 75

ECA ruido 70 70 70 70 70 70 70

76

78 78.8
77

84
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75
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Intersección de Av. Centenario/Antigua Panamericana 
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Tabla 7.  

Descripción de los resultados del punto de monitoreo PM-2 

Estación de 

Monitoreo 

Día Fecha 

 

Hora Horario ECA (dB) Resultados (dB) Cumple 

LAeqT 

 

PM-2 

 

Ubicación: 

Intersección de Av. 

Túpac Amaru/ 

Antigua 

panamericana 

Norte 

 

Coordenadas 

UTM: 

216445.73 E, 

8770911.0 N 

 

Zonificación: 

Zona Comercial 

Lunes  01/05/2023 07:45 am Diurno 70 75.2 NO 

Lunes 01/05/2023 12:50 pm Diurno 70 75.4 NO 

Lunes 01/05/2023 05:00 pm Diurno 70 74.9 NO 

Martes 02/05/2023 07:50 am Diurno 70 77.5 NO 

Martes 02/05/2023 12:55 pm Diurno 70 77.9 NO 

Martes 02/05/2023 04:40 pm Diurno 70 76.2 NO 

Miércoles 03/05/2023 07:40 am Diurno 70 78.0 NO 

Miércoles 03/05/2023 12:52 pm Diurno 70 78.4 NO 

Miércoles 03/05/2023 04:45 pm Diurno 70 76.6 NO 

Jueves 04/05/2023 07:44 am Diurno 70 77.8 NO 

Jueves 04/05/2023 12:50 pm Diurno 70 79.0 NO 

Jueves 04/05/2023 05:00 pm Diurno 70 77.4 NO 

Viernes 05/05/2023 07:47 am Diurno 70 78.3 NO 

Viernes 05/05/2023 12:43 pm Diurno 70 79.9 NO 

Viernes 05/05/2023 04:40 pm Diurno 70 79.2 NO 

Sábado 06/05/2023 07:50 am Diurno 70 76.4 NO 

Sábado 06/05/2023 12:45 pm Diurno 70 78.4 NO 

Sábado 06/05/2023 05:05 pm Diurno 70 78.0 NO 

Domingo 07/05/2023 07:50 am Diurno 70 76.0 NO 

Domingo 07/05/2023 12:45 pm Diurno 70 77.4 NO 

Domingo 07/05/2023 05:01 pm Diurno 70 76.1 NO 

Fuente: Elaboración propia 

La tabla 7 muestran los valores del LAeqT (nivel de presión sonora equivalente), los cuales se 

obtuvieron del PM-2, ejecutados en una zona comercial, durante una semana (sietes días de 

la semana), en horario diurno, en 3 intervalos de tiempo (mañana, mediodía y tarde) y fueron 

comparados con los límites máximos permisibles de los Estándares de Calidad Ambiental 

de ruido (ECA ruido), el cual equivale a 70 dB. Se obtuvo que el valor mínimo de LAeqT fue 

de 74.9 dB, correspondiente al lunes y el valor máximo de LAeqT fue de 79.9 dB, 

correspondiente al viernes. 
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Figura 4. Comparación del nivel de presión sonora del PM-2 con el ECA 

En la figura 4, se muestra la comparación de los resultados obtenidos del nivel de presión 

sonora equivalente (LAeqT) en el PM-2 con la normativa ECA de ruido (D.S N° 085-2003-

PCM), realizado durante los siete días de la semana, en una zona comercial, en horario diurno 

y en 3 intervalos de tiempo (mañana, mediodía y tarde), donde los resultados de los niveles 

de presión sonora equivalente (LAeqT) superaron en un 100 % el límite máximo permisible 

del ECA de ruido (70 dB).  

4.1.3 Análisis de resultados del punto de monitoreo PM-3 

Este punto de monitoreo se ubicó en la Intersección de la Avenida Prolongación Espinar con 

la Antigua Panamericana Norte, en el óvalo del distrito de Santa María. 

En este punto se realizó el monitoreo de ruido dentro de una zona comercial, durante los 

siete días de la semana, por 10 minutos y en 3 intervalos de tiempo (mañana, mediodía y 

tarde), los cuales fueron comparados con los límites máximos permisibles de los Estándares 

de Calidad Ambiental de ruido (ECA de ruido), el cual equivale a 70 dB. Los resultados del 

monitoreo de ruido fueron los siguientes: 

  

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo

Intervalo A 75.2 77.5 78 77 78 76 76

Intervalo B 75.4 77.9 78.4 79 79.9 78.4 77

Intervalo C 74 76 76 77 79.2 78 76

ECA ruido 70 70 70 70 70 70 70
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Tabla 8.  

Descripción de los resultados del punto de monitoreo PM-3 

Estación de 

Monitoreo 

Día Fecha 

 

Hora Horario ECA (dB) Resultados (dB) Cumple 

LAeqT 

 

PM-3 

 

Ubicación: 

Intersección de Av. 

Prolongación 

Espinar/ 

Antigua 

panamericana 

Norte 

 

Coordenadas 

UTM: 

216468.04 E, 

8770812.8 N 

 

Zonificación: 

Zona Comercial 

Lunes  01/05/2023 07:45 am Diurno 70 72.3 NO 

Lunes 01/05/2023 12:50 pm Diurno 70 75.5 NO 

Lunes 01/05/2023 05:00 pm Diurno 70 76.6 NO 

Martes 02/05/2023 07:50 am Diurno 70 75.6 NO 

Martes 02/05/2023 12:55 pm Diurno 70 76.4 NO 

Martes 02/05/2023 04:40 pm Diurno 70 75.7 NO 

Miércoles 03/05/2023 07:40 am Diurno 70 75.9 NO 

Miércoles 03/05/2023 12:52 pm Diurno 70 76.7 NO 

Miércoles 03/05/2023 04:45 pm Diurno 70 76.3 NO 

Jueves 04/05/2023 07:44 am Diurno 70 75.5 NO 

Jueves 04/05/2023 12:50 pm Diurno 70 78.7 NO 

Jueves 04/05/2023 05:00 pm Diurno 70 76.4 NO 

Viernes 05/05/2023 07:47 am Diurno 70 79.1 NO 

Viernes 05/05/2023 12:43 pm Diurno 70 76.7 NO 

Viernes 05/05/2023 04:40 pm Diurno 70 75.8 NO 

Sábado 06/05/2023 07:50 am Diurno 70 78.5 NO 

Sábado 06/05/2023 12:45 pm Diurno 70 75.8 NO 

Sábado 06/05/2023 05:05 pm Diurno 70 78.2 NO 

Domingo 07/05/2023 07:50 am Diurno 70 74.3 NO 

Domingo 07/05/2023 12:45 pm Diurno 70 76.1 NO 

Domingo 07/05/2023 05:01 pm Diurno 70 75.3 NO 

Fuente: Elaboración propia 

La tabla 8 muestran los valores del LAeqT (nivel de presión sonora equivalente), los cuales se 

obtuvieron del PM-3, ejecutados en una zona comercial, durante una semana (los siete días 

de la semana), en horario diurno, en 3 intervalos de tiempo (mañana, mediodía y tarde) y 

fueron comparados con los límites máximos permisibles de los Estándares de Calidad 

Ambiental de ruido (ECA de ruido), el cual equivale a 70 dB. Se obtuvo que el valor mínimo 

de LAeqT resultó 72.3 dB, correspondiente al lunes y el valor máximo de LAeqT resultó 79.1 

dB, correspondiente al viernes. 
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Figura 5. Comparación del nivel de presión sonora del PM-3 con el ECA  

En la figura 5, se muestra la comparación de los resultados obtenidos del nivel de presión 

sonora equivalente (LAeqT) en el PM-3 con la normativa ECA de ruido (D.S N° 085-2003-

PCM), realizado durante los siete días de la semana, en una zona comercial, en horario diurno 

y en 3 intervalos de tiempo (mañana, mediodía y tarde), donde los niveles de presión sonora 

equivalente (LAeqT) superaron en un 100 % el ECA de ruido (70 dB). 

4.2. Análisis de resultados de las encuestas 

En las tablas siguientes se muestran los resultados de las encuestas, a partir de los datos 

obtenidos en la fase de campo. 

Pregunta N° 1: ¿A usted le genera molestia el sonido vehicular? 

Tabla 9.  

Análisis de la pregunta N° 1 

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Mucho 107 64.46 64.46 64.46 

 Regular 39 23.49 23.49 87.95 

 Poco 14 8.43 8.43 96.39 

 Muy poco 6 3.61 3.61 100.00 

 Nada molesto 0 0.00 0.00 100.00 

 Total 166.0 100.0 100.0   

Fuente: Elaboración propia 

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo

Intervalo A 72 75 75 75 79 78.5 74

Intervalo B 75 76 76.7 78 76 75 76
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Figura 6. Molestia que genera el sonido vehicular a las personas 

La figura 6 muestra el resultado en porcentajes, de las 166 personas que fueron encuestadas, 

respecto a la molestía que genera el sonido vehicular en las personas, los cuales fueron los 

siguientes: 

El 64.46 % (107 personas) lo consideraron mucho, el 23.49 % (39 personas) regular, el 8.43 

% (14 personas) poco, el 3.61 % (6 personas) muy poco y el 0 % nada. 

Pregunta N° 2: ¿Qué día de la semana percibe mayor sonido vehicular? 

Tabla 10. 

Análisis de la pregunta N° 2 

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Lunes 24 14.46 14.46 14.46 

 Martes 12 7.23 7.23 21.69 

 Miércoles 4 2.41 2.41 24.10 

 Jueves 5 3.01 3.01 27.11 

 Viernes 38 22.89 22.89 50.00 

 Sábado 41 24.70 24.70 74.70 

 Domingo 42 25.30 25.30 100.00 

 Total 166 100.00 100.00   

Fuente: Elaboración propia 
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Figura 7. Percepción del sonido vehicular en los días de la semana 

La figura 7 muestra el resultado en porcentajes, de los 166 pobladores que fueron 

encuestadas, respecto a la percepción del sonido vehicular en los días de la semana, los 

cuales fueron los siguientes: 

El 14.46 % (24 personas) los lunes, el 7.23% (12 personas) los martes, el 2.41 % (4 personas) 

los miércoles, el 3.01 % (5 personas) los jueves, el 22.89 % (38 personas) los viernes, el 

24.70 % (41 personas) los sábados y el 25.30 % (42 personas) los domingos.  

Pregunta N° 3: ¿Qué grado de molestia le genera el sonido vehicular? 

Tabla 11. 

Análisis de la pregunta N° 3 

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Extremadamente 

molesto 
92 55.42 55.42 55.42 

 Muy molesto 35 21.08 21.08 76.51 

 Medianamente 

molesto 
26 15.66 15.66 92.17 

 Ligeramente molesto 8 4.82 4.82 96.99 

 Nada molesto 5 3.01 3.01 100.00 

 Total 166 100.00 100.00  

Fuente: Elaboración propia 
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Figura 8. Grado de molestia que genera el sonido vehicular 

La figura 8 muestra los resultados en porcentajes, de las 166 personas que fueron 

encuestadas, respecto al grado de molestia que genera el sonido vehicular, los cuales fueron 

los siguientes: 

El 55.42 % (92 personas) lo consideraron extremadamente molesto, el 21.08 % (35 personas) 

muy molesto, el 15.66 % (26 personas) medianamente molesto, el 4.82 % (8 personas) 

ligeramente molesto y el 3.01% (5 personas) nada molesto. 

Pregunta N° 4: ¿A usted le genera molestia el sonido de las bocinas y motores vehiculares? 

Tabla 12. 

Análisis de la pregunta N° 4 

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Mucho 118 71.08 71.08 71.08 

 Regular 28 16.87 16.87 87.95 

 Poco 12 7.23 7.23 95.18 

 Muy poco 8 4.82 4.82 100.00 

 Nada 0 0.00 0.00 100.00 

 Total 166 100.00 100.00   

Fuente: Elaboración propia 
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Figura 9. Molestia que genera el sonido de las bocinas y motores vehiculares 

La figura 9 muestra los resultados en porcentajes, de las 166 personas que fueron 

encuestadas, respecto a la molestia que genera el sonido de las bocinas y motores 

vehiculares, los cuales fueron los siguientes: 

El 71.08 % (118 personas) lo consideraron mucho, el 16.87 % (28 personas) regular, el 7.23 

% (12 personas) poco, el 4.82 % (8 personas) muy poco y el 0 % nada. 

Pregunta N° 5 ¿Considera que el sonido vehicular influye en su calidad de vida? 

Tabla 13. 

Análisis de la pregunta N° 5 

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Mucho 113 68.07 68.07 68.07 

 Regular 28 16.87 16.87 84.94 

 Poco 10 6.02 6.02 90.96 

 Muy poco 8 4.82 4.82 95.78 

 Nada 7 4.22 4.22 100.00 

 Total 166 100.0 100.0  

Fuente: Elaboración propia 
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Figura 10. Influencia del sonido vehicular en la calidad de vida  

La figura 10 muestra los resultados en porcentajes, de las 166 personas que fueron 

encuestadas, respecto a la influencia del sonido vehicular en la calidad de vida, los cuales 

fueron los siguientes: 

El 68.07 % (113 personas) lo consideraron mucho, el 16.87 % (28 personas) regular, el 6.02 

% (10 personas) poco, el 4.82 % (8 personas) muy poco y el 4.22 % (7 personas) nada  

Pregunta N° 6 ¿En que grado el sonido vehicular influye en su calidad de vida? 

Tabla 14. 

Análisis de la pregunta N° 6 

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Extremadamente 

alto 
37 22.29 22.29 22.29 

 Muy alto 102 61.45 61.45 83.73 

 Medianamente 

alto 
18 10.84 10.84 94.58 

 Ligeramente alto 6 3.61 3.61 98.19 

 Bajo 3 1.81 1.81 100.00 

 Total 166 100.00 100.00  

Fuente: Elaboración propia 
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Figura 11. Grado de influencia del sonido vehicular en la calidad de vida 

La figura 11 muestra los resultados en porcentajes, de las 166 personas que fueron 

encuestadas, respecto al grado de influencia del sonido vehicular en la calidad de vida, los 

cuales fueron los siguientes: 

El 22.29 % (37 personas) lo consideraron extremadamente alto, el 61.45 % (102 personas) 

Muy alto, el 10.45 % (18 personas) medianamente alto, el 3.61 % (6 personas) ligeramente 

alto y el 1.81 % (3 personas) bajo. 

Pregunta N° 7 ¿Usted presenta dificultades en sus actividades cotidianas debido al sonido 

vehicular? 

Tabla 15. 

Análisis de la pregunta N° 7 

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Siempre 18 10.84 10.84 10.84 

 Casi siempre 95 57.23 57.23 68.07 

 A veces 39 23.49 23.49 91.57 

 Casi nunca 8 4.82 4.82 96.39 

 Nunca 6 3.61 3.61 100.00 

 Total 166 100.00 100.00  

Fuente: Elaboración propia 
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Figura 12. Dificultad en actividades cotidianas debido al sonido vehicular 

La figura 12 muestra los resultados en porcentajes, de las 166 personas que fueron 

encuestadas, respecto a la presencia de dificultad en las actividades cotidianas debido al 

sonido vehicular, los cuales fueron los siguientes: 

El 10.84 % (18 personas) lo consideraron siempre, el 57.23 % (95 personas) casi siempre, el 

23.49 % (39 personas) a veces, el 4.82 % (8 personas) casi nunca y el 3.61 % (6 personas) 

nunca. 

Pregunta N° 8 ¿Usted presenta dificultades en sus actividades comunicativas con las 

personas debido al sonido vehicular? 

Tabla 16. 

Análisis de la pregunta N° 8 

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Siempre 45 27.11 27.11 27.11 

 Casi siempre 65 39.16 39.16 66.27 

 A veces 41 24.70 24.70 90.96 

 Casi nunca 9 5.42 5.42 96.39 

 Nunca 6 3.61 3.61 100.00 

 Total 166 100.00 100.00   

Fuente: Elaboración propia 
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Figura 13. Dificultad en actividades comunicativas debido al sonido vehicular 

La figura 13 muestra los resultados en porcentajes, de las 166 personas que fueron 

encuestadas, respecto a la presencia de dificultad en las actividades comunicativas con las 

personas debido al sonido vehicular, los cuales fueron los siguientes: 

El 27.11 % (45 personas) lo consideraron siempre, el 39.16 % (65 personas) casi siempre, el 

24.70 % (41 personas) a veces, el 5.42 % (9 personas) casi nunca y el 3.61 (6 personas) % 

nunca. 

Pregunta N° 9 ¿Usted presenta dificultades en sus actividades laborales debido al sonido 

vehicular? 

Tabla 17. 

Análisis de la pregunta N° 9 

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Siempre 22 13.25 13.25 13.25 

 Casi siempre 73 43.98 43.98 57.23 

 A veces 38 22.89 22.89 80.12 

 Casi nunca 21 12.65 12.65 92.77 

 Nunca 12 7.23 7.23 100.00 

 Total 166 100.00 100.00   

Fuente: Elaboración propia 
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Figura 14. Dificultad en actividades laborales debido al sonido vehicular 

La figura 14 muestra los resultados en porcentajes, de las 166 personas que fueron 

encuestadas, respecto a la presencia de dificultad en las actividades laborales debido al 

sonido vehicular, los cuales fueron los siguientes: 

El 13.25 % (22 personas) lo consideraron siempre, el 43.98 % (73 personas) casi siempre, el 

22.89 % (38 personas) a veces, el 12.65 % (21 personas) casi nunca y el 7.23 % (12 personas) 

nunca. 

Pregunta N° 10 ¿Usted se siente estresado debido al sonido vehicular? 

Tabla 18. 

Análisis de la pregunta N° 10 

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Siempre 38 22.89 22.89 22.89 

 Casi siempre 82 49.40 49.40 72.29 

 A veces 34 20.48 20.48 92.77 

 Casi nunca 7 4.22 4.22 96.99 

 Nunca 5 3.01 3.01 100.00 

 Total 166 100.00 100.00   

Fuente: Elaboración propia 
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Figura 15. Sensación de estrés debido al sonido vehicular 

La figura 15 muestra los resultados en porcentajes, de las 166 personas que fueron 

encuestadas, respecto a la sensación de estrés debido al sonido vehicular, los cuales fueron 

los siguientes: 

El 22.89 % (38 personas) lo consideraron siempre, el 49.40 % (82 personas) casi siempre, el 

20.48 % (34 personas) a veces, el 4.22 % (7 personas) casi nunca y el 3.01 % (5 personas) 

nunca. 

4.3. Contrastación de hipótesis 

Tabla 19. 

Prueba estadística Chi Cuadrado Pearson 

Fuente: Elaboración propia 

Nota: a 10 casillas (62.5%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo 

esperado es .01. 

En la tabla 19, teniendo en cuenta que el valor de la significancia fue 0.01<0.05, por ende se 

rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna, por lo tanto si se pudo determinar 
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Chi-cuadrado de Pearson 36.910a 9 <.001 
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la medida en que el nivel de perturbación sonora vehicular afecta en la calidad de vida de 

pobladores del óvalo del distrito de Santa María. 

Tabla 20. 

Prueba estadística perturbación sonora vehicular y efecto en la calidad de vida 

Tabla cruzada Perturbación sonora vehicular*Calidad de vida 

   Efecto en la Calidad de vida Total 

   Ligeram

ente alto 

Mediana

mente alto 

Muy 

alto 

Extremada

mente alto  

Perturbación 

sonora 

vehicular 

Ligeramente 

alto 
Recuento 0 1 1 0 2 

 
 

Recuento 

esperado 
0 0.2 1.6 0.2 2 

 
 

% del 

total 
0.00% 0.60% 0.60% 0.00% 1.20% 

 Medianame

nte alto 
Recuento 1 6 10 0 17 

 
 

Recuento 

esperado 
0.1 1.6 13.3 1.9 17 

 
 

% del 

total 
0.60% 3.60% 6.00% 0.00% 10.20% 

 Muy alto Recuento 0 6 38 2 46 

 
 

Recuento 

esperado 
0.3 4.4 36 5.3 46 

 
 

% del 

total 
0.00% 3.60% 22.90% 1.20% 27.70% 

 Extremada

mente alto 
Recuento 0 3 81 17 101 

 
 

Recuento 

esperado 
0.6 9.7 79.1 11.6 101 

 
 

% del 

total 
0.00% 1.80% 48.80% 10.20% 60.80% 

Total  Recuento 1 16 130 19 166 

  Recuento 

esperado 
1 16 130 19 166 

  % del 

total 
0.60% 9.60% 78.30% 11.40% 

100.00

% 

Fuente: elaboración propia 

Según la tabla 20, de la encuesta realizada a los 166 pobladores, se observa que la 

perturbación sonora vehicular es afecta de manera extremadamente alta en la calidad de vida 

de los pobladores del óvalo de Santa María, contando con un porcentaje de 60.80 % 
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5. CAPITULO V. DISCUSIÓN 

De acuerdo con los datos obtenidos en el PM-1, ubicado en la intersección de la Avenida 

Centenario con la Antigua Panamerica Norte, clasificado como zona comercial, en el cual 

se tomaron medidas de los niveles de presión sonora durante una semana y en 3 intervalos 

de tiempo (mañana, mediodía y tarde), obteniendo el valor máximo de 84.7 dB y mínimo de 

74 dB, superando el ECA. Comparando con la investigación de Andres (2021), es diferente 

con 90.6 dB y el mínimo es similar con 74.4 dB; además es diferente con el estudio de 

Buenaño y Robles (2022) con 77.9 dB y 69.5 dB, debido a que este estudio se realizó cuando 

salimos de epóca de la pandemia, por lo que los establecimientos comerciales se encontraban 

abiertos durante la ejecución del estudio. 

En el PM-2, ubicado en la intersección de la Avenida Túpac Amaru con la Antigua 

Panamerica Norte, clasificado como zona comercial, en el cual se tomaron medidas de los 

niveles de presión sonora durante una semana y en 3 intervalos de tiempo (mañana, mediodía 

y tarde), obteniendo un valor máximo de 79.9 dB y mínimo de 74.9 dB, superando el ECA. 

Comparando con el estudio de Soto (2021), es similar con 77.7 dB y el mínimo es diferente 

con 62.2 dB; además es diferente con la investigación de Macías (2020), con 69.3 dB y 58.8 

dB, porque este estudio obtuvo mayores niveles de ruido al mediodía del viernes, debido a 

que las personas viajan los fines de semana a la ciudad de Huacho para comprar alimentos 

y mercancias, ya que en este punto se encuentra la Avenida Túpac Amaru por donde se 

tránsita para llegar a la ciudad de Huacho. 

En el PM-3, ubicado en la intersección de la Av. Espinar con la Antigua Panamerica Norte, 

clasificado como zona comercial, se tomaron medidas de los niveles de presión sonora 

durante una semana y en 3 intervalos de tiempo (mañana, mediodía y tarde), obteniendo un 

valor máximo de 79.1 dB y mínimo de 72.3 dB, superando el ECA. Estos resultados 

coinciden con el estudio de Tacanga (2021), quien realizó monitoreos de ruido en zonas 

comerciales y obtuvo valores que oscilaron entre 78.3 dB y 76.9 dB; además es diferente 

con Zamorano et al. (2019), con 98.5 dB y 58.3 dB porque se obtuvo mayores niveles de 

ruido por la mañana del viernes debido a que las personas viajan los fines de semana a otras 

ciudades con el fín de traer mercancías para sus negocios, ya que este punto esta ubicado 

cerca al terminal terrestre de la ciudad de Huacho. 

Según los resultados obtenidos de las 166 encuestas realizadas en el óvalo del distrito de 

Santa María, tenemos lo siguiente: 
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El 65 % de las personas manifestaron que el ruido les parece molesto, siendo diferente a lo 

encontrado en el estudio de Puma y Vargas (2020) con solo 50.5% y por la investigación de 

Andres (2021) que halló 40%. 

Asimismo, el 49 % de las personas manifestaron que se sienten estresados debido al ruido, 

lo que es diferente a lo mencionado en el estudio de Puma y Vargas (2020), que halló 37%, 

por la investigación de Mamani (2019) con solo 36% y por el estudio de Chavez (2019) que 

obtuvo 71%. 

También, el 39% de las personas manifestaron que presentan dificultades en sus actividades 

comunicativas debido al ruido, siendo diferente a lo encontrado en el estudio de Andres 

(2021) con solo 32%, por la investigación de Mamani (2019) que obtuvo 20% y por el 

estudio de Chavez (2019) que halló 73%,  

De igual forma, el 68 % de las personas manifestaron que el ruido influye en su calidad de 

vida, lo que es diferente a lo mencionado en el estudio de Andres (2021) que halló 80 %.  

Del mismo modo, el 43% manifestaron que presentan dificultades en sus actividades 

laborales, siendo diferente a lo econtrado en la investigación de Mamani (2019) que halló 

46%.  

Además, el 57% de las personas manifestaron que presentan dificultades en sus actividades 

cotidianas, lo que es diferente a lo mencionado en el estudio de Andres (2021), que obtuvo 

48%.  
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6. CAPITULO VI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

6.1. Conclusiones 

Se identificó el punto de monitoreo PM-1 en la intersección de la Avenida Centenario con 

la Antigua Panamericana Norte del óvalo del distrito de Santas María, debido a que existió 

un alto y constante flujo vehicular, a causa de la presencia de paraderos vehiculares y un 

diseño angosto de las vías, el cual no permitió la adecuada circulación de los vehículos, 

llegando a generar tráficos vehicualres, esto debido a un inadecuado ordenamiento territorial 

del óvalo del distrito de Santa María. 

Se identificó el punto de monitoreo PM-2 en la intersección de la Avenida Centenario con 

la Antigua Panamericana Norte del óvalo del distrito de Santas María, debido a que existió 

un alto y constante flujo vehicular, a causa de la presencia de paraderos vehiculares y un 

diseño angosto de las vías, el cual no permitió la adecuada circulación de los vehículos, 

llegando a generar tráficos vehicualres, esto debido a un inadecuado ordenamiento territorial 

del óvalo del distrito de Santa María. 

Se identificó el punto de monitoreo PM-3 en la intersección de la Avenida Centenario con 

la Antigua Panamericana Norte del óvalo del distrito de Santas María, debido a que existió 

un alto y constante flujo vehicular, a causa de la presencia de paraderos vehiculares y el 

terminal terrestre de la ciudad de Huacho, además por contar con un diseño angosto de las 

vías, el cual no permitió la adecuada circulación de los vehículos, llegando a generar tráficos 

vehiculares, esto debido  un inadecuado ordenamiento territorial del óvalo del distrito de 

Santa María. 

El punto de monitoreo PM-1 superó en 100 % el límite máximo permisible del ECA ruido  

(70 dB), en una zona comercial y en horario diurno, por lo tanto no cumple con la normativa 

de ruido vigente (D.S. N° 085-2003-PCM). Esto debido a que se registró niveles altos de 

ruido en este punto de monitoreo. 

Los punto de monitoreo PM-2 superó en 100 % el límite máximo permisible del ECA ruido  

(70 dB), en una zona comercial y en horario diurno, por lo tanto no cumplió con la normativa 

de ruido vigente (D.S. N° 085-2003-PCM). Esto debido a que se registró niveles altos de 

ruido en este punto de monitoreo. 

Los punto de monitoreo PM-3 superó en 100 % el límite máximo permisible del ECA ruido  

(70 dB), en una zona comercial y en horario diurno, por lo tanto no cumplió con la normativa 

de ruido vigente (D.S. N° 085-2003-PCM). Esto debido a que se obtuvo niveles altos de 

ruido en este punto de monitoreo. 
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Asimismo, en la prueba de hipótesis el valor de la significancia fue 0.01<0.05, por ende se 

rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna, por lo tanto si se pudo determinar 

la medida en que el nivel de perturbación sonora vehicular afecta en la calidad de vida de 

pobladores del óvalo del distrito de Santa María. 

6.2. Recomendaciones  

Se recomienda que las autoridades de la municipalidad distrital de Santa María implementen 

un plan de mitigación de ruido, con el fín de cumplir con los estándares de calidad ambiental 

de ruido de la normativa nacional (D.S. N° 085-2003-PCM), de tal  manera se pueda evitar 

que el ruido vehicular no afecte en la calidad de vida de los pobladores. 

Se recomienda que la municipalidad de Santa María realice la vigilancia y monitoreo del 

ruido vehicular mediante la acción conjunta de sus áreas orgánicas, con el fín de controlar y 

evitar los niveles altos de ruido vehicular molestos en el óvalo del distrito de Santa María. 

Se recomienda que la municipalidad distrital de Santa María implemente una normativa 

referente al uso inadecuado de las bocinas vehiculares, con el fin de reducir los niveles altos 

de ruido vehicular en el óvalo del distrito de Santa María. 

Se recomienda que la municipalidad distrital de Santa María mediante su área de gestión 

ambiental realice sensibilizaciones dirigido a los establecimientos comerciales y 

conductores, con el fin de minimizar la emisión de niveles altos de ruido vehicular en el 

óvalo del distrito de Santa María. 

Se recomienda que la Municipalidad distrital de Santa María implemente una normativa que 

controle los niveles de ruido producidos por los motores vehiculares, con el fín de prevenir 

la emisión de niveles altos de ruido vehicular en el óvalo del distrito de Santa María. 
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Anexo 1. Cadena de custodia para monitoreo de ruido 

Figura 16. Cadena de custodia 
Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 2. Cuestionario de encuesta 
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Figura 17. Encuesta  
Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 3. Validación de la encuesta por juicio de expertos 

Figura 18. Validación de la encuesta por juicio de expertos N° 1 
Fuente: Elaboración propia  
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Figura 19. Validación de la encuesta por juicio de expertos N° 2 
Fuente: Elaboración propia, 2023  
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Figura 20. Validación de la encuesta por juicio de expertos N° 3 
Fuente: Elaboración propia, 2023 
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Figura 21. Validación de la encuesta por juicio de expertos N° 4 

Fuente: Elaboración propia, 2023 
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Anexo 4 Cadenas de custodia del monitoreo de ruido 

Figura 22. Cadena de custodia del punto de monitoreo PM-1 
Fuente: Elaboración propia, 2023  
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Figura 23. Cadena de custodia del punto de monitoreo PM-2 
Fuente: Elaboración propia, 2023  
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Figura 24. Cadena de custodia del punto de monitoreo PM-3 
Fuente: Elaboración propia, 2023
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Anexo 5. Certificado de calibración  

 

Figura 25. Informe de la calibración del sonómetro Larson Davis 
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Figura 26. Lugar y método de calibración 
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Figura 27. Resultados de la medición acústica 
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Figura 28. Ensayos con señal eléctrica 
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Figura 29. Ponderación Z 
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Figura 30. Lineabilidad de nivel en el rango de nivel de referencia 
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Figura 31. Lineabilidad de nivel incluyendo el control de rango de nivel 
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Figura 32. Nivel de presión acústica de pico con ponderación C 
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Figura 33. Informe de incertidumbre y recalibración 
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Anexo 6. Registro fotográfico  

Figura 34. Foto de la medición de ruido en la intersección de la Av. Centenario con 

Antigua Panamericana Norte 

Figura 35. Foto de la medición de ruido en la intersección de la Av. Centenario con 

Antigua Panamericana Norte 
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Figura 36. Foto de la medición de ruido en la intersección de la Av. Prol. Espinar con 

Antigua Panamericana Norte 

Figura 37. Foto de la realización de encuestas alrededor de la intersección de la Av 

Centenario con Antigua Panamericana Norte   
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Figura 38. Foto de la realización de encuestas alrededor de la intersección de la Av. 

Túpac Amaru con Antigua Panamericana Norte 

Figura 39. Foto de la realización de encuestas alrededor de la intersección de la Av. 

Prol. Espinar con Antigua Panamericana Norte 
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